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Ataque delictivo
se produjo en la
playa El Muro,
donde la víctima
fue baleada en la
pierna izquierda.
Sufrió lesiones de
gravedad.

Pedro Bárcena González
pedro.barcena@laestrellachiloe.cl

un fallo dividido, la

Esegunda Sala de la Cor-te de Apelaciones de
Puerto Montt revocó las cau-
telares menos intensivas
contra un sujeto implicado
en el asalto a un joven en
Queilen y dictó ayer su pri-
sión preventiva. Se le acusa
de golpear a la víctima junto
a un amigo, quien además
lo baleó en la pierna izquier-
da causándole lesiones gra-
ves, para sustraerle su celu-
lar.

Las medidas de firma se-
manal ante Carabineros,
arraigo nacional, arresto do-
miciliario nocturno y prohi-
bición de acercarse al afecta-
do y al coimputado que per-
manece prófugo, dictó ini-
cialmente la magistrada Je-
sica Yáñez contra el isleño
de iniciales J. N. G. L. (23) por
los hechos registrados la tar-
de del martes en el sector
"Las Cuevas" de la playa El
Muro.

El queilino fue captura-
do tras una orden verbal en-

tregada por la misma jueza
a la Sección de Investigación
Policial (SIP) de Quellón que
materializó el requerimien-
to en "la población Carlos
Gómez, donde fue allanado
un inmueble en el que tam-
bién se encontró el teléfono
móvil de la víctima", aclaró
el suboficial Mauricio Ara-
vena, jefe del retén de Cara-

Corte revoca medidas y decreta
la prisión preventiva para el
implicado en asalto en Queilen
bineros local.

Tal como expuso el fiscal
Javier Calisto, se encausó
una indagatoria contra el
encartado por su responsa-
bilidad en el delito de robo
con violencia.

"En circunstancias que
están siendo investigadas,
uno de los imputados efec-
tuó un disparo en la pierna
contra la víctima y el otro
sustrajo, actuando de consu-
no con la otra persona, un
celular. Este último fue dete-
nido y formalizado en una
audiencia donde se le pidió
la prisión preventiva, lo cual
fue desechado por el tribu-
nal", remarcó el persecutor.

APELACIÓN
La jueza Yáñez determinó
que los antecedentes verti-
dos en la sesión judicial no
permitían establecer la exis-
tencia del tipo penal forma-
lizado, por lo cual estimó
que la cautelar más gravosa
sería desproporcionada, de-
cretando las otras medidas
parcialmente restrictivas.

De esta forma, como sos-
tuvo el representante del Mi-
nisterio Público, se apeló
"verbalmente en la audien-
cia para que el tribunal de al-
zada resuelva la situación
procesal del imputado",
mientras que por el otro im-
plicado en el caso, individua-
lizado como D. E. D. M. (23),
se realizan diligencias para
dar con su paradero.

En la jornada de este jue-

ves, el fiscal (s) Daniel Díaz se
encargó de alegar ante los
ministros de alzada, insis-
tiendo en que la libertad del
detenido constituye un peli-
gro para la seguridad de la
víctima y la sociedad, como
también existe riesgo de fu-
ga, en virtud de la gravedad
y penalidad del delito forma-
lizado. Remarcó que existen
datos para configurar el ro-
bo con violencia, en especial
la intención de sustraer es-
pecies por medio del ataque.

Por su parte, el defensor
Nelson Troncoso reiteró sus
argumentaciones de prime-
ra instancia, señalando que
"los hechos constituyen los
delitos de lesiones (graves) y
hurto, las actuaciones des-
plegadas por mi representa-
do no están vinculadas al
uso del revólver". Sumó que
el joven, "motivado por los
celos", al ver a quien era su
pareja con el afectado, incre-
pó a la mujer y posterior-
mente golpeó al isleño, "pe-
ro nunca con la intención de
apoderarse del celular",
exhortó.

En definitiva, la sala
puertomontina determinó
que concurren anteceden-
tes suficientes para acredi-
tar la existencia del robo con
violencia y la participación
del encartado, coincidiendo
en su peligrosidad, ya sea
por la gravedad del ilícito co-
mo también por la forma de
comisión del mismo y que el
sujeto no tiene irreprocha-
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LA VÍCTIMA FUE REMITIDA AL HOSPITAL DE CASTRO PARA SER INTERVENIDA POR LA HERIDA A BALA.

27
años tiene la víctima
por este asalto
cometido en el borde
costero de Queilen.

ble conducta anterior. En su
prontuario aparece una con-
dena por un porte de arma
blanca perpetrado el 20 de
marzo pasado en la misma
comuna de Queilen.

Bajo este contexto, el im-
putado quedó en prisión
preventiva en la cárcel de
Castro. @

CEDIDA

EVIDENCIA

TRAS EL OPERATIVO EL RECURSO FUE DEVUELTO AL MAR.

curso incautado fue devuel-
to al mar por parte de perso-
nal de Sernapesca".

Además, se reportó que
los controles multisectoria-
les seguirán en la zona.

SEREMI

TRABAJANDO
PARA USTED

Minktele de
Deres Kacionales

REGULARIZACION DE POSESION
DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD RAIZ
Y CONSTITUCION DEL DOMINIO

SOBRE ELLA OFICINA
PROVINCIAL DE BIENES
NACIONALES DE CHILOE.

NOTIFICACIONES: DE CONFORMIDAD AL DECRETO LEY Nº 2.695 DE
1979, LEY 21.108 DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2018 QUE
MODIFICA LA LEY 2.695 DE 1979; LAS RESOLUCIONES QUE SE
INDICAN DE LA OFICINA PROVINCIAL DE BIENES NACIONALES
CHILOE, ACOGIO LA SOLICITUD DE REGULARIZACION DE LA
POSESION DE LOS INMUEBLES URBANOS Y RURALES DE LAS
PERSONAS QUE SE INDICAN EN LA PROVINCIA DE CHILOE.

LOS TERCEROS INTERESADOS TIENEN HASTA 60 DIAS HABILES,
DESPUES DE LA SEGUNDA PUBLICACION PARA DEDUCIR
OPOSICION, BAJO APERCIBIMIENTO DE ORDENAR LA INSCRIP-
CION A FAVOR DEL SOLICITANTE. A SER PUBLICADOS LOS DIAS 02
Y 15 DE MAYO DE 2026 (1ºY 2º PUBLICACION).

PUBLICACIONES: 2 DE MAYOY 15 DE MAYO DEL 2026

SEGUNDA PUBLICACIÓN

RES. Nº 165 .- (15-04-2026) .- JUVENAL GERMAN OJEDA SOTO .- C.I.
8.361.512-5 .- Exp. Nº 104SAC644114 .- Lugar: Pupelde, Comuna de
Ancud, Sup., 5,02 hás., Plano Nº 10202-8458-SR .- DESLINDES:
NORTE: Germán Godoy Banares en línea quebrada de dos parcialida-
des se parado por cerco y Eduardo Weidner Hille en línea quebrada de
dos parcialidades, separado por cerco. ESTE: Carlos Humud Tleeo en
línea quebrada de tres parcialidades, separado por cerco. SUR: Juvenal
Germán Ojeda Soto en linea recta separado por línea. OESTE: Camino
que lo separa de Leopoldo Soto Norambuena. El Inmueble se encuentra
inscrito a nombre de Juvenal Germán Ojeda Soto, amparado por la
inscripción de Fojas 86 Nº 81 del 2000 del Conservador de Bienes
Raíces de Ancud. Rol de avalúo Nº 1122-10 de la Comuna de Ancud.

CRISTIAN FELIPE OJEDA CHIGUAY
JEFE PROVINCIAL

BIENES NACIONALES CHILOE

Incautan 500 kilos de erizos
en embarcación de Quellón
Una embarcación con ma-
trícula de Quellón fue detec-
tada en las últimas horas
con una carga ilegal de eri-
zos (Loxechinus albus), la cual

fue incautada en un opera-
tivo conjunto realizado por
la Armada y el Servicio Na-
cional de Pesca y Acuicultu-
ra (Sernapesca) que se llevó
a cabo en el sector de bahía
Low, Región de Aysén.

Los funcionarios a bordo
de una unidad naval tipo ar-

cángel fiscalizaron a los tri-
pulantes de la lancha a mo-
tor Fanny, que transportaba
en su bodega y cubierta
unos 500 kilos del preciado
equinodermo, infringiendo
la Ley General de Pesca y
Acuicultura.

Así fue informado desde
la Capitanía de Pi
Melinka, añadiendo que "el
infractor fue citado al Juzga-
do de Letras y Garantía de
Aysén, mientras que el re-
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